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Acta de Comisión de Calidad de la FENTO 

Fecha: 

3 febrero de 

2016 

Lugar donde se celebra: 

Sala de profesores 

Hora de comienzo: 

12:00 

Hora de finalización: 

13:15 

Presidente: 

Decano 

Secretario: 

 Responsable del Sistema Interno de Garantía de Calidad 

 Relación de asistentes: 

Jesus M. Lavado García (Decano) 

José María Morán García (Responsable del SICG) 

Juan Diego Pedrera Zamorano (MUI Ciencias Sociosanitarias) 

Purificación Rey Sánchez (Grado en Enfermería) 

Trinidad Rodríguez Domínguez (Grado en Terapia Ocupacional) 

Carmen Corbacho Bustamante (Administradora) 

Miguel Angel Mateos Corrales (PAS) 

Julio Carmona Blesa (Estudiantes) 

José Sánchez Corbacho (Estudiantes) 

 

 

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: 

 Ninguno 

Orden del día: 
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1.- Revisión y aprobación si procede del Proceso P/ES005_FENTO_V002 Proceso de Análisis de Resultados de la 

FENTO 

2.- Revisión y aprobación si procede del Proceso P/CL011_FENTO_V1.2 Proceso de Prácticas Externas de la 

FENTO 

3.- Informe de situación de las Memorias de Calidad de las Titulaciones de la FENTO 

4.- Propuesta de encuesta de evaluación con la satisfacción de los grupos de interés respecto del a Web Institucional 

de la FENTO 

5.- Propuesta de encuesta de satisfacción de egresados  

6.- Asuntos de trámite y urgentes. 

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 

1.- Se aprueba por asentimiento el nuevo proceso de análisis de resultados de la Facultad de Enfermería y Terapia 

Ocupacional (P/ES005_FENTO_V002) 

2.-  La Comisión acuerda que no procede revisión actual del proceso de prácticas externas  ya que actualmente se 

encuentra en elaboración uno nuevo común a todas a todos los centros y que está siendo elaborado por la Comisión 

Intercentros. Se aprueba el cambio de la denominación del proceso para adecuarlo al nuevo mapa de procesos de la 

Facultad. 

3.-  Se informa del plazo máximo de remisión de las  Memoria (el próximo día 29 de febrero). Actualmente todas las 

memorias se encuentran en elaboración y las comisiones de los tres  Títulos impartidos en el centro se encuentra 

trabajando con normalidad. El responsable del SIGC informa de que el plazo para la remisión de la Memoria Anual 

del centro es el próximo día 15 de marzo. 

4.-  Se acuerda por unanimidad de los miembros de la Comisión elaborar una encuesta estará accesible a través de la 

página principal de la web al centro y te permitirá valorar el grado de satisfacción por la información contenida en la 

web en los diferentes grupos de interés. Se acuerda que sea el responsable de calidad del centro el encargado de 

elaborar dicha encuesta.  

5.-  Se acuerda elaborar una encuesta que será facilitada a los estudiantes en el momento de solicitar la expedición 

del título académico dicha encuesta permitirá establecer una base de datos para hacer un seguimiento del grado de 

empleabilidad de nuestros titulados. Dicha encuesta será elaborada por el responsable de calidad en colaboración con 
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la Administración del centro.  

6.- El responsable de calidad informa sobre las fechas máximas para la elaboración de los autoinformes del grado en 

Terapia Ocupacional y del Máster en Investigación en Ciencias sociosanitarias para la remisión del autor del 

programa acredita. El Decano informa sobre la próxima visita del panel de evaluación de la ANECA para el Grado 

de Enfermería. El responsable del sistema de calidad informa de que el Plan de Acción Tutorial se encuentra 

actualmente en funcionamiento con normalidad.  Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el día y la fecha 

arriba indicados. 

La presente acta será remitida a todos los miembros de la Comisión en el plazo no superior a 5 días hábiles. En caso de no recibir respuesta de ninguno de los miembros en el citado plazo, el Acta será llevada sin modificaciones a la 

siguiente reunión de la Comisión para su aprobación.  

 

Fechas de Aprobación:  

 Viernes 12 de febrero de 2016 

 

Firma el secretario/a: 

José M. Morán García 

 

 

Visto bueno del Presidente: 

Jesús M. Lavado García 
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